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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 8 de septiembre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 

 
La señora ANGIE LIZETH DUARTE, representante legal del niño JAYLER STEVEN 
HERNÁNDEZ DUARTE, solicita autorización para el retiro de la cuota alimentaria ordenada 
a su favor. 
 
Lo anterior, según la memorialista, por cuanto el Banco Agrario exige autorización por 
parte del juzgado hasta tanto no pase la pandemia. 
 
Pues bien, revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene la 
existencia del depósito judicial núm. 460010001640890 por valor de $53.800, a favor del 
presente asunto y de la demandante ANGIE LIZETH DUARTE, correspondiente a la cuota 

de alimentos decretada en Sentencia No. 164 de fecha 18 de diciembre de 2020. 

 
Por tal motivo, mediante providencia de fecha 8 de febrero de 2021, se ordenó expedir la 
respectiva orden de pago permanente, a fin de que la demandante no esté solicitando al 
Despacho cada mes, autorización para la entrega de la cuota alimentaria a favor de su 
menor hijo. 
 
Sin embargo, observa el Despacho que en múltiples oportunidades la señora ANGIE 
LIZETH DUARTE insiste en que se debe autorizar, argumentando que el Banco no se lo 
cobra por pandemia o que los datos en su nombre están incompletos. 
 
Pese a ello, el Banco le ha cancelado desde el mes de junio hasta el consignado el 6 de 
agosto pasado, sin necesidad de que el Juzgado autorice para ello o realice alguna 
corrección. 
 
No obstante, y en aras de evitar la demora del pagó del depósito consignado el día 13 de 
agosto de 2021, se ordena la entrega del depósito judicial No. 460010001640890 por valor 
de $53.800 a la demandante ANGIE LIZETH DUARTE CHAPARRO, recordándole que no es 
necesario solicitar autorización para ello, como quiera que existe orden de pago 
permanente para el retiro de las cuotas alimentarias decretada en Sentencia No. 164 de 

fecha 18 de diciembre de 2020.  

 
Una vez sea autorizado el título judicial en mención, ofíciese a la demandante. 
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